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Lá Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del orienamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundañento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su negtamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAoT-2022'

1571 apA-1199 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente ReSoluc¡óncons¡derando loss¡gu¡entes:-'-__- _----_ _..__-

ANfECEDENTES

se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de lá cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Toto de ábotes s¡n ot)tor¡zoción [Ub¡cación de los hechos: calle Láurel, número rlr, colonia

Pantitlán, Alcaldia lztacalcol (.. .)

ATE]{CIóN E IiIVESTI GACÚ

pará la atenc¡ón de la denuncia presentad¿, se real¡zaron las d¡ligenc¡as previstas en los art¡culos 15 Bls

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Arnbiental y delordenam¡ento Territoriál de la ciudad de

Máxico; así como sr y es d" t, Reglamento, mismás que constan en el exped¡ente al rubro citado'

integrado(on motivo de l¿ presentedenun(ia.

A ALISI§ DE LA It{FORMACIÓI{ Y OISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y ll de la Ley Ambiental de Protección á la Tierrá en el Distr¡to

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ['{éxico es

cons¡derada como autoridad ambiental y es competente para conoc€r Sobre lo5 presentes hechos, a5¡

cofno para velar por la protección, defensa y restauración del med¡o amb¡ente y del desarrollo urbano,

con facultades para instaurar mecanismos, instáncias y procedimientos adm¡nistrat¡vos que procuren el

cumplimiento de tales fines.

RESOLUCIóN AOMINISf RATIVA

AFECTAC¡Ó'¡ DE ARBOIADO

La presente denun¿ia ciudadana se refiere al derr¡bo de diversos arboles ub

111, colon¡a Pantitlán, Alcaldia lztacálco.
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de protección á la Tierra en el Distrito Federal, establece
que, para realizar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la
Alcaldía respectiva, ñisma que procederá, cuando se requ¡era para la salvaguarda de l¿ integridad de
las personas o sus bienes, cuando 5e requiera para er saneamiento der árbol o para evitar afectaciones a
la infraestructura del lugar.

Asimismo, el articulo 119 prevé que las personas que real¡cen el deribo de árboles deberán llevar a cabo
la re'titución correspond¡ente med¡ante ra compensac¡óñ física o económ¡ca, a efecto de conservar rá
cubierta vegetal necesaria para uñ equilibrio ecológico en la Ciudad de [,téxico. De igual manera, d¡cho
ordenam¡ento establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muene.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que mediante el
of¡c¡o PAor-05-300/2oo-3171-2022, de fecha veintidós de m¿rzo de dos mil veintidós, esta Ent¡dad
solicitó a la D¡recc¡ón General de serv¡c¡os urbanos de la Alcáldía rztacálco, información relac¡onáda con
el dictamen técnico, autor¡zac¡ón y medida de compensación por el derr¡bo de arbolado motivo de
denuncia.

En respuesta, esa Dirección ceneral a través del ofic¡o número AtZf_DGSUlt9Il2O22, informó que en
atenc¡ón a una solicitud ciudadana, se [evó a cabo elderr¡bo de dos árbores comúnmente conoc¡dos
como árbol del caucho (Heveo brcsil¡ensis) de 5 y 6 metros de altura, toda vez que se encontraban
invad¡dos por muérdago el cual estaba afectando su corteza y el s¡stema rad¡cular estaba dañando la
infraestructura h¡dráulica y de electr¡c¡dad de la zona. por lo anterior, se autorizó su derr¡bo y se
estableció como medida de restitución, ra entrega de veinticuatro árboles comúnmente conocados como
c¡ruelos (Prunus domestico) de alturá minina de 3 metros.

De lo anter¡or se desprende que los derr¡bos fueron rearizados conforme a la normat¡v¡dad apl¡cable al
contar con el perm¡so de lá Alcaldía, aunado a que se llevó a cabo la compensación correspond¡ente.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir ra presente resorución, de
conformidad con el artículo 27 fracción vr de la Ley orgán¡ca de esta procuraduría, por impos¡b¡lidad
legal, al no constatar irregularidades en mater¡a de afectación de arbolado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto álpresunto derr¡bo de arboládo denunc¡ado, la Direcc¡ón Generalde Servicios Urbanos
de la Alcaldía lztacalco, ¡nformó que se retiraron dos árboles de la espec¡e Heyeo 6rds,lrens,s en
apego a la normat¡vidad aplicable, y se tuvo como medida de restitución, la entrega de
veinticuatro árboles comúnmente conocidos como ciruelos lprunus
de3 metros.
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La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis dé los hechos admitidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, indepénd¡entemente de los procedimientos que

substanaien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivás competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se
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fracc¡ón Vl, de lá Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudád
de México

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

está Procuradurí4, pára su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la
Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artr(ulos 5 fr¿cciones lv y xll, 6 fraccion lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x, 21., 27 fra.ciór. ul,30 BIS 2 de la Ley Orgáníca de la Pro(uraduriá Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de lá Ciudad de México; asícomo,4,5I fracción xXll y 96 de su Reglamento.'

c.co.r.- tt. rr¡d ..t rDbc.l¡. Prc.úÉdor. Árnbhñt¡r y dc ordá.Biáro Ts.iroiál de l¿ aro"o o. rt n". ,-" i¡¿ol

r¡ed€llin 202, ato pko,6loni. Roñ. No.t¿
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